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VISTO:

Que la Sociedad Argentina de Ortodoncia y la Sociedad de Ortodoncia
Salteña solicitan la adhesión de esta Facultad a las "4as Jornadas Argentinas
de Ortodoncia"; y

CONSIDERANDO:

La importancia que reviste dicho Encuentro y el prestigio de
las Instituciones organizadoras;

Que se llevará a cabo del 22 al 24 de septiembre del año en
curso,

EL CONSEJO DIRECTIVODE LAFACULTADDE ODONTOLOGÍA

RESUELVE:

.ARTICULO 1°: Otorgar la adhesión de esta Facultad a las "4as Jornadas
Argentinas de Ortodoncia" a desarrollarse en la Ciudad de
Salta, del 22 al 24 de septiembre del corriente año.

ARTICULO2°: Tómese nota, comuníquese y archívese.

DADAEN LA SALADE SESIONES A VEINTIOCHODÍAS DEL MES DE ABRIL
DEL AÑO DOS MILONCE.
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